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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO PARA CIRUGIA, DE CARACTER 
INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA 
MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL 
INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA  “DIVEROLY, S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR C. ABEL HERNANDEZ BENITEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO”  declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público 
de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el artículo 
251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la 
legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del Órgano 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis Ricardo 
Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública 
número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de decir verdad, 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna 
en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento el ING. EDUARDO ALAN DÍAZ ESTRADA, 
COORDINADOR DE INGENIERÍA BIOMÉDICA con R.F.C. DIEE940409855, designado para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, ELECTRONICA número LA-50-GYR-050GYR075-T-
134-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción II, 40, 41, 42 párrafo primero, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 67 y 68 de la LAASSP; artículos 1, párrafo primero, y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 39, 
42 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios; las Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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(DOF) el 28 de diciembre de 2010, así como el “Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prorroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” publicado en el DOF el 20 de agosto 
del 2015 y el “Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, publicado en 
el DOF el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017; y demás disposiciones aplicables, así como en términos del 
Acta de fallo de fecha 13 de octubre de 2025, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 
órgano de Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través 
del Portal de Compras Gubernamentales CompraNet 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo  con número de cuenta 21121113, con  número de folio 0000300732-2025 de fecha 04/09/2025, emitido por el 
Mtro. Jose Luis Paéz Zamora, mismo que se agrega al Anexo 1 (uno) denominado “Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal Previo”., mismo que se agrega al Anexo 1 (uno) denominado “Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 49,271 de fecha 19 de 

agosto de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Rodrigo Díaz Castañares, Notario Titular de la Notaría Pública  
número 6 de Querétaro, Qro.; inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Comercio con el folio 49271 de fecha 
18 de octubre de 2022, denominada  DIVEROLY, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros: 1; Comercio al por 
mayor de productos farmacéuticos 2; Comercio al por mayor de mobiliario, Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio. 

 
II.2 EL C. ABEL HERNANDEZ BENITEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura 
Pública número 49,271 de fecha 19 de agosto de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Rodrigo Díaz Castañares, 
Notario Titular de la Notaría Pública  número 6 de Querétaro, Qro, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DIV2208195F8 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas 

en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia 
de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
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INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
   Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la “LAASSP”. 
 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 

previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la “LAASSP” 
 
        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en 

el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 
        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 

auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en 
“EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal. 

 
II.6. Se señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 

relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  Carretera Estatal 431 13B Col. El 
Colorado, Código Postal 762476, El Marques, Querétaro., teléfono 442 103 8381, tel./fax: NA; señalando en este 
mismo acto como contacto oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico 
la cuenta correo electrónico diveroly.qro@outlook.com  

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a la ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO PARA CIRUGIA, en los términos 
y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  
Anexo 3A (tres A)             “Anexos 1 IMSS- SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES”  
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
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“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, un 
importe de de  $ 3,879,281.56 (tres millones ochocientos setenta y nueve mil doscientos ochenta y un pesos 56/100 
M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16%, que asciende a $620,685.05 (Seiscientos 
veinte mil seiscientos ochenta y cinco pesos 05/100 M.N.), que hace un total de $4,499,966.61 (Cuatro millones 
cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos sesenta y seis pesos 61/100 M.N.).  
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que 
estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en la calle de Blvd. 
Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un horario de 8.00 a 
13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación comprobatoria que 
acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los 
Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante de este contrato, 
conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, 
el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas 
en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser 
necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
20 días  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 
1. Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema PREI-Millenium; o,  
 
2.      Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos 
en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique 
 
• Número de proveedor; 
• Número de contrato y. 
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• Número de alta de almacén  
 
3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado 
“Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en 
la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el presente contrato;  
disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas establecidas 
en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el 
Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo (Anexo 2)  del 
procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales 
CompraNet. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 14 de octubre del 2025 hasta al 31 de 
diciembre de 2025. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
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 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, y deberá suscribirse por el 

servidor público de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL 

PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo 

del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 

cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía 
por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; 
y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual 
podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a 
la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de fianza 
de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 
15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en  la plataforma digital de contrataciones públicas denominada 
COMPRAS MX. 
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En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, derivada 
de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL INSTITUTO” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía 
de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 

y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 

y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 

terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 

presente contrato 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al ING. EDUARDO ALAN DÍAZ ESTRADA, 
COORDINADOR DE INGENIERÍA BIOMÉDICA con R.F.C. DIEE940409855, con el objeto de dar seguimiento y verificar 
el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL PROVEEDOR”  
las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le sean indicadas, así 
como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de 
administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL INSTITUTO”. 
 

katia.chavezf
Rectángulo
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente contrato 
en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente establecidos en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) 
del presente contrato 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional equivalente al 1.0%, por cada día natural de atraso (24 horas) en 
la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por 
la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL 
PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir 
a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
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sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período 
en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en 
el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole que, 
en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
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Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando 
no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “EL 
INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA QUINTO. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando 
menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento 
del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
“LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas.  
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

 
 

______________________________________________ 
ING. EDUARDO ALAN DÍAZ ESTRADA 

 Coordinador de Ingeniería Biomédica  
R.F.C. DIEE940409855 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

“DIVEROLY, S.A. DE C.V.”  
(R.F.C.  DIV2208195F8) 

 
 

NOMBRE 

 
_____________________________________________ 

C. ABEL HERNANDEZ BENITEZ  
Representante Legal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

-------------------------------------------------------------------FALLO------------------------------------------------------- 
 

… Cuarto.-  Se Adjudica al licitante: DIVEROLY SA DE CV,el contrato cerrado para ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO 
PARA CIRUGIA ,con vigencia a partir del 14 de octubre  hasta el  31 de diciembre de 2025, por un importe de  $ 3,879,281.56 
(tres millones ochocientos setenta y nueve mil doscientos ochenta y un pesos 56/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado I.V.A, aplica tasa de 16%, ya que reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones 
Legal – Administrativas, Técnicas y Económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización de conformidad con el 
formato solicitado, en donde se establece el precio unitario por los insumos a contratar. 
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GPO GEN ESP DF VAR DESCRIPCION ARTICULO  UNID 
PRES 

CANT 
PRES 

TIPO 
PRES CANT MARCA PAIS DE 

ORIGEN 
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

1 

379 182 0511 00 01 

CARTUCHO DE PEROXIDO 
DE HIDROGENO AL 59%, 
CON CODIGO ENCRIPTADO 
DE MATRIZ DE DATOS 
(LOTE,CADUCIDAD). 
DURACION: 15 CICLOS. 
PRESENTACION: CAJA CON 
3 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: "VAPROX HC" 
PB007. PARA SU USO EN 
EQUIPO MEDICO: CLAVE: 
531.385.1031 
ESTERILIZADOR DE BAJA 
TEMPERATURA A TRAVES DE 
PLASMA DE PEROXIDO DE 
HIDROGENO MARCA: 
STERIS MODELO: V-PRO 1 

CAJA 3 PIEZA 20 Blukat España  $   75,600.00   $  1,512,000.00  

379 199 1593 00 00 

CINTA TESTIGO COLOR 
BLANCO CON INDICADOR, 
DIMENSIONES: ANCHO 25 
MILIMETROS, LARGO 25 
METROS. PARA EL CONTROL 
DE PROCESOS DE 
ESTERILIZACION DE 
PEROXIDO DE HIDROGENO 
(VH2O2) PLASMA, 
PRESENTACION: CAJA CON 
48 ROLLOS. NUMERO DE 
CATALOGO: STEELCO 
9992088. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: ESTERILIZADOR 
DE BAJA TEMPERATURA A 
TRAVES DE PLASMA DE 
PEROXIDO DE HIDROGENO. 
CLAVE: 531.385.1031. 
MARCA: STEELCO STERRAD, 
STERIS, MATACHANA. 
MODELO: PL 130/1, PL 
130/2, PL 70/1, PL 70/2. 

CAJA 48 ROLLO 12 TERRAGENE ARGENTINA  $   24,000.00   $   288,000.00  
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GPO GEN ESP DF VAR DESCRIPCION ARTICULO  UNID 
PRES 

CANT 
PRES 

TIPO 
PRES CANT MARCA PAIS DE 

ORIGEN 
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

379 437 0365 00 01 

JUEGO DE JERINGAS PARA 
INYECCION DE MATERIAL 
DE CONTRASTE Y 
SOLUCIONES, ESPECIFICO 
PARA INYECTOR MARCA 
MEDRAD MODELO 
STELLANT DUAL: EMPAQUE 
QUE CONTIENE 2 JERINGAS, 
1 TUBO DE LLENADO Y 1 
TUBO CONECTOR DE BAJA 
PRESION, ESTERILES Y 
DESECHABLES. 
PRESENTACION: JUEGO. 
NUMERO DE CATALOGO: 
SDS-TP-QFT. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: CLAVE 531 
254 0049 TOMOGRAFIA 
COMPUTARIZADA 
MULTICORTES. MARCA: 
SIEMENS. MODELO: 
SOMATOM. 

JUEGO 1 JUEGO 360 BAYER ALEMANIA  $   1,800.00   $      648,000.00  

379 454 0157 00 00 

INDICADOR BIOLOGICO 
AUTOCONTENIDO DE 
LECTURA RAPIDA (3 
HORAS), TAPA CAFE, PARA 
EL CONTROL DE PROCESOS 
DE ESTERILIZACION POR 
VAPOR CON TECNOLOGIA 
POR SISTEMA DE 
GRAVEDAD, CONSISTE EN 
UNA TIRA IMPREGNADA 
CON UNA POBLACION 
ESTANDARIZADA DE 
ESPORAS DE G. 
STEAROTHERMOPHILUS, Y 
UNA AMPOLLETA CON 
MEDIO DE CULTIVO 
SENSIBLE AL CAMBIO DE 
FLUORESCENCIA Y DE PH, 
CONTENIDOS EN UN VIAL 
DE PLASTICO CON 
ETIQUETA MARCADA CON 
INDICADOR QUIMICO DE 
PROCESO PARA EL 
CONTROL DE LA 
EXPOSICION. NOTA: 
REQUIERE LECTOR 
AUTOMATICO DE 
INDICADORES BIOLOGICOS 
DE LECTURA RAPIDA PARA 
ESTERILIZACION POR 
VAPOR CON TECNOLOGIA 

CAJA 50 PIEZA 15 3M E.U.A  $  10,000.00   $    150,000.00  
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GPO GEN ESP DF VAR DESCRIPCION ARTICULO  UNID 
PRES 

CANT 
PRES 

TIPO 
PRES CANT MARCA PAIS DE 

ORIGEN 
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

POR SISTEMA DE 
GRAVEDAD. 3M ATTESTTM 
AUTO READER 390. 
PRESENTACION: CAJA CON 
50 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 3M ATTEST 
1292 . PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: ESTERILIZADOR 
DE VAPOR DIRECTO. CLAVE: 
531.385.0835. MARCA: 
VARIAS. MODELO: VARIOS. 

379 443 0318 00 01 

LAPIZ DESECHABLE, 
CONTROL DE MANO, HOJA 
DESECHABLE ESTANDAR, 
SWITCH DE PRESION 
"GOLDLINE®", ELECTRODO 
DESECHABLE 1", CABLE DE 
15', 20 USOS. PAQUETE CON 
10 PIEZAS. PRESENTACION: 
PAQUETE. NUMERO DE 
CATALOGO: 130317-15. 
PARA USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: UNIDAD DE 
ELECTROCIRUGIA. CON 
CLAVE: 531.328.0116. 
MARCA: CONMED. 
MODELO: SABRE 180/ 1000 
SES. 

PAQUETE 10 PIEZA 400 FIAB ITALIA  $    818.20   $     327,280.00  

379 704 0254 00 01 

PLACA DESECHABLE 
ADULTO. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: F7820. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: 
UNIDAD DE 
ELECTROCIRUGIA DE USO 
GENERAL. CLAVE: 
531.328.0181.02.03. MARCA: 
LED SPA. MODELO: 
SURTRON. 

PIEZA 1 PIEZA 3000 FIAB ITALIA  $   100.00   $   300,000.00  

379 304 1496 00 01 

ELECTRODOS 
AUTOADHERIBLES PARA 
ECG. PRESENTACION: CAJA 
DE 600 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 2014781-001. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO 
CLAVE: 531 619 0403 

CAJA 600 PIEZA 50 DORMO ESPAÑA   $  4,500.00   $  225,000.00  
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GPO GEN ESP DF VAR DESCRIPCION ARTICULO  UNID 
PRES 

CANT 
PRES 

TIPO 
PRES CANT MARCA PAIS DE 

ORIGEN 
PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. MARCA: GENERAL 
ELECTRIC. MODELO: DASH 
4000. 

379 360 2727 00 02 

FILTRO DESECHABLE 
ESPIRATORIO PARA 
BACTERIAS. 
PRESENTACION: PAQUETE 
CON 12 PIEZAS. NUMERO 
DE CATALOGO: 1002240. 
PARA SU USO EN EQUIPO 
MEDICO: CLAVE: 
531.941.0980 VENTILADOR 
ADULTO-PEDIATRICO-
NEONATAL. MARCA: 
RESPIRONICS. MODELO: 
ESPRIT. 

PAQUETE 12 PIEZA 39 COVIDIEM E.U.A  $  11,000.04   $    429,001.56  

              SUBTOTAL   $   3,879,281.56  

              I.V.A.   $   620,685.05  

              TOTAL   $     4,499,966.61  
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Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica” 
 

 
 
 
 
 

eva.cadenamo
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA 

 

Descripción amplia y detallada 
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379 182 0511 00 01 

CARTUCHO DE PEROXIDO DE HIDROGENO 

AL 59%, CON CODIGO ENCRIPTADO DE 

MATRIZ DE DATOS (LOTE,CADUCIDAD). 

DURACION: 15 CICLOS. PRESENTACION: 

CAJA CON 3 PIEZAS. NUMERO DE 

CATALOGO: "VAPROX HC" PB007. PARA SU 

USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE: 

531.385.1031 ESTERILIZADOR DE BAJA 

TEMPERATURA A TRAVES DE PLASMA DE 

PEROXIDO DE HIDROGENO MARCA: STERIS 

MODELO: V-PRO 1 

CAJA 3 PIEZA 20 
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379 199 1593 00 00 

CINTA TESTIGO COLOR BLANCO CON 

INDICADOR, DIMENSIONES: ANCHO 25 

MILIMETROS, LARGO 25 METROS. PARA EL 

CONTROL DE PROCESOS DE 

ESTERILIZACION DE PEROXIDO DE 

HIDROGENO (VH2O2) PLASMA, 

PRESENTACION: CAJA CON 48 ROLLOS. 

NUMERO DE CATALOGO: STEELCO 9992088. 

PARA SU USO EN EL EQUIPO: 

ESTERILIZADOR DE BAJA TEMPERATURA A 

TRAVES DE PLASMA DE PEROXIDO DE 

HIDROGENO. CLAVE: 531.385.1031. MARCA: 

STEELCO STERRAD, STERIS, MATACHANA. 

MODELO: PL 130/1, PL 130/2, PL 70/1, PL 70/2. 

CAJA 48 ROLLO 12 
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379 437 0365 00 01 

JUEGO DE JERINGAS PARA INYECCION DE 

MATERIAL DE CONTRASTE Y SOLUCIONES, 

ESPECIFICO PARA INYECTOR MARCA 

MEDRAD MODELO STELLANT DUAL: 

EMPAQUE QUE CONTIENE 2 JERINGAS, 1 

TUBO DE LLENADO Y 1 TUBO CONECTOR 

DE BAJA PRESION, ESTERILES Y 

DESECHABLES. PRESENTACION: JUEGO. 

NUMERO DE CATALOGO: SDS-TP-QFT. PARA 

SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 254 0049 

TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA 

MULTICORTES. MARCA: SIEMENS. 

MODELO: SOMATOM. 

JUEGO 1 JUEGO 360 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075T13425-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

D255015 
 

 

Página 24 de 33 
 

 

 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  
   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

P
a
r
ti

d
a

 

S
u

b
p

a
r
ti

d
a

 

C
U

C
O

P
 

C
U

C
O

P
+

 

P
a
r
ti

d
a
 E

sp
e
c
if

ic
a

 

G
p

o
 

G
en

 

E
sp

 

D
if

 

V
a
r
 

Descripción articulo completa 
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379 454 0157 00 00 

INDICADOR BIOLOGICO AUTOCONTENIDO 

DE LECTURA RAPIDA (3 HORAS), TAPA 

CAFE, PARA EL CONTROL DE PROCESOS DE 

ESTERILIZACION POR VAPOR CON 

TECNOLOGIA POR SISTEMA DE GRAVEDAD, 

CONSISTE EN UNA TIRA IMPREGNADA CON 

UNA POBLACION ESTANDARIZADA DE 

ESPORAS DE G. STEAROTHERMOPHILUS, Y 

UNA AMPOLLETA CON MEDIO DE CULTIVO 

SENSIBLE AL CAMBIO DE FLUORESCENCIA 

Y DE PH, CONTENIDOS EN UN VIAL DE 

PLASTICO CON ETIQUETA MARCADA CON 

INDICADOR QUIMICO DE PROCESO PARA EL 

CONTROL DE LA EXPOSICION. NOTA: 

REQUIERE LECTOR AUTOMATICO DE 

INDICADORES BIOLOGICOS DE LECTURA 

RAPIDA PARA ESTERILIZACION POR VAPOR 

CON TECNOLOGIA POR SISTEMA DE 

GRAVEDAD. 3M ATTESTTM AUTO READER 

390. PRESENTACION: CAJA CON 50 PIEZAS. 

NUMERO DE CATALOGO: 3M ATTEST 1292 . 

PARA SU USO EN EL EQUIPO: 

ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO. 

CLAVE: 531.385.0835. MARCA: VARIAS. 

MODELO: VARIOS. 

CAJA 50 PIEZA 15 
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379 443 0318 00 01 

LAPIZ DESECHABLE, CONTROL DE MANO, 

HOJA DESECHABLE ESTANDAR, SWITCH DE 

PRESION "GOLDLINE®", ELECTRODO 

DESECHABLE 1", CABLE DE 15', 20 USOS. 

PAQUETE CON 10 PIEZAS. PRESENTACION: 

PAQUETE. NUMERO DE CATALOGO: 130317-

15. PARA USO EN EL EQUIPO MEDICO: 

UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA. CON CLAVE: 

531.328.0116. MARCA: CONMED. MODELO: 

SABRE 180/ 1000 SES. 

PAQUETE 10 PIEZA 400 
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PLACA DESECHABLE ADULTO. 

PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 

CATALOGO: F7820. PARA SU USO EN EL 

EQUIPO: UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA DE 

USO GENERAL. CLAVE: 531.328.0181.02.03. 

MARCA: LED SPA. MODELO: SURTRON. 

PIEZA 1 PIEZA 3000 
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ELECTRODOS AUTOADHERIBLES PARA 

ECG. PRESENTACION: CAJA DE 600 PIEZAS. 

NUMERO DE CATALOGO: 2014781-001. PARA 

SU USO EN EL EQUIPO CLAVE: 531 619 0403 

MONITOR DE SIGNOS VITALES. MARCA: 

GENERAL ELECTRIC. MODELO: DASH 4000. 

CAJA 600 PIEZA 50 
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379 360 2727 00 02 

FILTRO DESECHABLE ESPIRATORIO PARA 

BACTERIAS. PRESENTACION: PAQUETE 

CON 12 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 

1002240. PARA SU USO EN EQUIPO MEDICO: 

CLAVE: 531.941.0980 VENTILADOR ADULTO-

PEDIATRICO-NEONATAL. MARCA: 

RESPIRONICS. MODELO: ESPRIT. 

PAQUETE 12 PIEZA 39 

 
 

Plazo y lugar de entrega del bien:  

La entrega se llevará a cabo mediante orden de reposición, la entrega será realizada en las unidades médicas, en un horario de 08:00 a 13:00 horas. 

 

Nombre de la unidad Dirección Teléfono 

HGR 1 Calle 5 De Febrero y Calzada Zaragoza s/n, col. centro, Santiago de Querétaro, C.P. 76000 442 2 11 23 46 

HGR 2 Circuito Universidades 2da Etapa Km 1 S/N El Marqués, Col. La Pradera, El Marqués, C.P. 76269 442 227-94-00 

HGZ 3 Calle Paseo Central Km. 0+600 San Juan Del Río, Col. Los Arrayanes, San Juan Del Río, C.P. 76908 427-272-44-42 

UMAA Avenida 4 n° 500, Col. Lomas De Casa Blanca, Santiago de Querétaro, C.P. 76080 442 242 25 73 

 

La totalidad de los insumos: 

 Deberán venir marcados con clave de producto de la empresa y las siglas CE o las que correspondan según el país en que se manufacturan y se certifica su calidad 

y debidamente empacados sin empaques mojados o rotos. 

 El proveedor, deberá identificar el empaque individual de los bienes que entregue mediante etiqueta, sello o impresión, con su nombre, denominación o razón 

social, domicilio y teléfono, nombre del bien, partida, clave, número de lote, anotando además la descripción. 

 

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta el sitio de entrega. Así como los relativos al aseguramiento de estos a entera 

satisfacción del Instituto, para lo cual deberá contar con al menos 2 unidades de reparto para entrega y distribución de insumos, mismas que no deberán tener 

antigüedad mayor a 3 años contados a partir de la fecha de recepción de la propuesta, para lo cual deberá presentar álbum fotográfico y tarjeta de circulación de 

estas. 

Será responsabilidad del proveedor la realización de maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega de los bienes de consumo de equipo médico, por lo 

que cualquier incidente derivado de esta acción, será atendida por el proveedor en el momento que suceda. 

 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.   

El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley General de Salud, Legislación Sanitaria y 

demás ordenamientos aplicables. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del 

catálogo de artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente invitación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones 

 

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden 

del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y 

almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para el instituto. 
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La solicitud de consumibles y accesorios médicos, será conforme ordenes de reposición, se podrá realizar la confirmación de esta vía correo electrónico 

y/o llamada telefónica de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Médico efectuándose una entrega única. 
 

• Deductivas 

Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes incumplidos de manera parcial y/o deficiente, de acuerdo a lo siguiente: 

• Por la no entrega de los bienes solicitados en la orden de reposición. 

• Cuando el proveedor entregue de manera incorrecta, incompleta o de mala calidad los insumos lo que limite la utilización de estos y no de cumplimiento 

a la solicitud de canje o recolección de los insumos con defectos o vicios ocultos. 

• Cuando no realice canje de los consumibles y accesorios caducos antes de su vencimiento. 
• Cuando no se realice el canje de los insumos debido a su incompatibilidad previa notificación en el tiempo señalado. 

 

Cuando el proveedor no entregue los equipos solicitados comodato en la primera orden de reposición se le aplicará el 1% de sanción sobre el valor 
total de la factura del mes. 

 

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público es el equivalente al monto de la garantía. 

 
• Plazo para notificar al proveedor. 

El Instituto, por conducto de los responsables administrativos de la Unidad Médica de destino final de los bienes o del Administrador del Contrato, 

solicitará al proveedor, el canje, sustitución o reparación de los bienes y/o sus accesorios, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, 

especificaciones distintas a las establecidas en el contrato identificadas posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, 

cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; debiendo notificar por escrito, 

mediante un oficio firmado por el responsable del área usuaria, en el que se indiquen las razones que se han presentado que ameritan el canje de los 

bienes, enviando éste al domicilio oficial de la empresa, así como por correo electrónico del proveedor indicados en el escrito libre solicitado en el 

último párrafo del inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 

funcionamiento, que en su caso apliquen”, dentro del periodo de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno 

de los supuestos antes mencionados. 

• La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 

El proveedor se compromete a garantizar durante la vigencia del contrato los bienes y su óptimo funcionamiento, la existencia de refacciones, 

accesorios y consumibles, según sea el caso, para los bienes entregados y a mantener existencias de estas refacciones durante el periodo antes 

señalado. 

Para efectos del presente Anexo Técnico se entenderá por: 

• ACCESORIO: Herramienta, pieza, o equipo, que es esencial para el funcionamiento de un aparato o equipo médico, pero no constituye su cuerpo 

central y puede sustituirse. * 

• CONSUMIBLE: Producto o material necesario para la operación de un equipo médico que no es reusable, de uso frecuente y repetitivo y que no puede 

funcionar por sí mismo. Los consumibles no son accesorios de equipo médico. * 

• REFACCIÓN: Las partes o piezas de un equipo o dispositivo médico que son necesarias para su operación e independientes del consumible, y que 

deben ser sustituidas, garantizando la compatibilidad con el dispositivo médico, en función de su desgaste, rotura, substracción o falla, derivados del 

uso. * 

 

* Glosario de Gestión de Equipo Médico. México: Secretaría de Salud, Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud; 2016. 

• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
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Cuando se presenten fallas, defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato identificadas posterior a 

la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede 

afectar la calidad del servicio, por conducto de los responsables administrativos de las Unidades Médicas, así como del Administrador del Contrato, 

deberá solicitar al proveedor la reparación de los bienes y/o sus accesorios a través del mantenimiento correctivo que corresponda, cuando así proceda, 

en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, a través del canje o reemplazo por bienes nuevos en un plazo máximo de 10 días hábiles, a entera 

satisfacción del Instituto, contando a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que 

se adquirió el bien.  

• Caducidad de los bienes. 

El proveedor proporcionará los Bienes de Consumo, con fecha de caducidad, de esterilidad o de uso, el período señalado no menor a 6 (seis) meses, 

contados a partir de la fecha de entrega de éstos. Se podrá considerar una caducidad menor a la anteriormente señalada cuando se acredite que los 

bienes tienen una vida útil menor a partir de la fecha de fabricación. 

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 

No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el equipo realice sus funciones conforme a 
su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo 

 

• Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 

No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el equipo realice sus funciones conforme 

a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo 

• Garantía de mano de obra y/o partes. 

No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el insumo realice sus funciones conforme 

a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo 

• Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 

No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el equipo realice sus funciones conforme 

a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo 

• Mantenimientos preventivos. 

No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el equipo realice sus funciones conforme 

a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo 

• Mantenimientos preventivos. 

No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el equipo realice sus funciones conforme 

a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo 

• En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 

No aplica, los bienes a contratar son bienes de consumo, es decir materiales desechables necesarios para que el equipo realice sus funciones conforme 

a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo 
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Anexo 3A (tres A)  “Anexos 1 IMSS- SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES 
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 



Contrato: 050GYR075T13425-001-00

Cadena original:
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RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 24/10/2025 14:26

Certificado:
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NjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJGYLhhD3GRhLX7g5pzdhntgxgl/hkulvhKm697R8VHke1/LRDY5EHABf6poSnhvcJsWD6x5zMsTgjLKLY2K5BXYBmUAaE27VgTSQozPGyW6Ox3sdA0D
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AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAZ2JRDCb7odsGHjr2//P3B3o2Sl2uga3F5NLzE+6nS0lyF2oWgJHqfPWEMw5use9Y24+xaVvQGp0AEe0SL+8tbd8U973yCe0r3V7HrQIZnnSHV6Jb

b6JHtWnhAbIXcMIu0uSP8/oU9RX6ak8jcGi0JYcBJ/BO4SOp78mmXmx/0ppI8Tdg8DzCNVkXELlatBK7QtBw3DjoEglSFs1/r0k9xBjfoURs0+ZjpR61kABo7YEMhzbVWFbhmryJvNkkA7xxugcxHCTYQjm46bYr

3RVbjM0TTDHXvXQ/vIEyavMVmgJm7k+8Z7wK1aPnmJ38pR0DiLfDIgR/MhuDDIWunkm626fvLlLa0/6wzXnkuToRTGruVJAn7KAQoNotRSwW3fLxB8uTaVOeuYSHjV2hTu7djNWo+LQCouPWzi4hD9xrdtNbPQXJ

4biqK5sW6AXfk/Zwza/Kl7Vg+4vqphJyRRUguT/Onw/TK99DFjSGv0Vt306D9xN5fHYdurwOWkOCn1p8OXm266F7K8u0w2yN9Ry+gSPCjhk68iXwFnf6LL9fN3BeUgCwAcC8uTUQM0UF+T+pIjZVSqqDUV+Ac1ht

OpqJUgGzpPpH7ESHSpq4kMRHw4PwKitNNabnromUUYgGuP0728g6VLL5k/MpFHzLDUC08y0eWZtC1SaNhU/r8v8Xtb0=

Firma:

d8joo4DQJoCW8k2OrmNJERxNSHROrZ78jrn0l/lZ5i9Z1eNYhZRKz/M36bGbzPvQJ2IE5UpbdZ7ukE7aL06Q94fw6UvNzHQwfSnHxg3qpqZ+3VuYTYIynYd7p0ixhlnWwG5um8kfQ7hoZxEkJEwHKKBZond4Ys7p

cWWUU23lc0ZtNqkAHELWOHQ9xp2A7ANBL6mN97+rFT2daDBy1UFA7weoZusrRGTIjRex2YSHNTjNE6Bp92geQBryvIebfOL9/WZ2tV3Tgy+dGdABm3FEZpo3uSiA2w60eq/8A0K8CLptlsv0VQDW63MrHdoA2QK0

v0K3jiMjpqkiFf3TheNBmg==

 

Firmante: EDUARDO ALAN DIAZ ESTRADA Número de Serie: 00001000000700216909

RFC: DIEE940409855 Fecha de Firma: 27/10/2025 09:48

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAyMTY5MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMjE2MzIwNFoXDTI3

MDYwMjE2MzI0NFowgdkxIjAgBgNVBAMTGUVEVUFSRE8gQUxBTiBESUFaIEVTVFJBREExIjAgBgNVBCkTGUVEVUFSRE8gQUxBTiBESUFaIEVTVFJBREExIjAgBgNVBAoTGUVEVUFSRE8gQUxBTiBESUFaIEVTVFJB

REExCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhphbGFuLmRpYXplc3RyYWRhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRElFRTk0MDQwOTg1NTEbMBkGA1UEBRMSRElFRTk0MDQwOUhBU1pTRDA4MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqdBrQp38kD5o/XpVYD1FdfKZGvUFuXKxA4i7fXjU5EYX3gfbQQMROJrvZ1Ro1kJ5oZFH27iwc64bg2MDaFlg+L4ldOtIMn1bjVktrVFhgXtwDTKQmnml7mRy2Wa+HQEp

TTExDF9B6gdoatz+mKEiyKL/kyY8EP/FqqRUMNJqJmhOiWT0FLKtujged1zNakjdL9qkB6micURWRzV8PhUPnZvAVIrhpobf/IY4ewyzmhXoqmnaiknb9FYkmDnnG6Hv3DefjCIAz+eUWryvZyVRP4OBrjpMPr/C

k1Uz484wTaaKHBsHiVXHuWvhSj1A6n7AQklUwUAtp0uur01w6+ej+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQDH857KX7raPetbuxXEuHFwBwhqcU3Lbvui8FJPkScX5i1E4Oh6yvBGAZiTBZfnwZ2jPftaLAbNEbdUzBI+PqBN67J6ijmBKJwSAlVTUJZT+gEnS17NpV6OehjdvjJe

WACKNr0YVhdToGI4X4lrfsq2xv5NdTIgTpgv2ZlDxIwWZwJs3WG2amgg0HumFjFu9TZcjdpSgn0zaHLn7mKSArdzhN+GW+Xjw/tCGcnkVfDAOuoGHD19fxtf+Y07w2DlHZuqwQjneemGnF4KM0htUF8sbu9AeTTG

ogbBEu3PGEXU/slIXWHTFHg0fT0rArDbV5s5Wt33D3FCTAzQ5SbSseUbp/UVYonME3KcZisbrHy5+OKPD9UCG6AtDhWSElMrXUq7pEg4JQDvC+v2KBTyzedcDAFMxEqV6b6CouPanyYVYvzVetQYrQ4gJzoxbknB

09rqumYIrRUl71obmuZPbUic0h9AQAuZaq/hpqYUblmMEdu4Q9BJBqPkioC5tEbwgZIG7gxFwhO0JI9VDZk1/6bofdxBV8YY4jlHL39GREDjI0BzSRtNrOcwxOZSIgZk/KqHxVE3A6OBrG4eQBrYIH1B+QxzZuMV

/0n1e8lg9me8E3fvbcjC/zvX79Y373cF4CAL/xwluORleV0gNyGLW0O6uG/GdU2ScFqey8Nz+xKcBQ==

Firma:

mv4v9Vp7vSI2G9ujXy2vt+x7hywAhDlR+iXkvCo6T8/uptVY12OaUxMkbURyPlLzasN66pb/+UJRyJAkF2jCE0hVuhOtYtecRGewea5td3hisxzVwpfIQnmY+/wZfbrz4uRobJnfxUtW5yRZWu1vKlkJQuTwyqYm

O4GTwhhxKOdIEF6lI7YgRKvJckfFTPaeqH+F4GjDWOR3D7wcXXKIwSJ6HQkMXc/UzCOsYsioDzVBuzrIMDTMVXztfb4NLHFKYd1w6suo9Nz0UZeJAo3LaYvPxNVItLVMnJ6vFJKqUitIraNlFITqNBprKN3Aj7qW

XMfaLkR5MNxrJivDpAEbMw==

 

Firmante: DIVEROLY SA DE CV Número de Serie: 00001000000714206648

RFC: DIV2208195F8 Fecha de Firma: 28/10/2025 11:21

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQyMDY2NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMyMDA0Mjg0N1oXDTI5

MDMyMDA0MjkyN1owgc8xGjAYBgNVBAMTEURJVkVST0xZIFNBIERFIENWMRowGAYDVQQpExFESVZFUk9MWSBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEChMRRElWRVJPTFkgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZI

hvcNAQkBFhZjcGphem1pbmRpYXpAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxESVYyMjA4MTk1RjggLyBIRUJBODYwNTI3UEs4MR4wHAYDVQQFExUgLyBIRUJBODYwNTI1SE1DUk5CMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCetXIoDI03Ot5ONJjaH/qnynVfJeOD/REXKMOAEn8SL2AMtbEvlGZH/KEwaQbfUV3VtJclu5AHi8X6NCicumfIY0+uFdmavGXAJbGAXksROW+XFoPCOE1ApUt0p4ThNsx1kKIDWLq3U1Ew

ZLmTiSnLIeg7WHB2Ni/FIh1RgXRWTw/s15LmtwUTOgm64C+CvA8swO4MI5eNkPzgqHy0WBOQDccCbvM0Rlcjhb09JVyY9A5XtCGSG9aI2QdxbZ/2DvWkLO5iJ55lA47KYNfyP6AeBc5VYkKiHhhCz9g9531+2+lG

z4Xd6o5VxATX2QnSrWLKKGZHMRMZHx0AhrEX5/iFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAKvs+5WIfZPPt9MIJ+Km0mGDN6gyNBNtsjYSdGdbCGPajVjfXoTBeHrgcnstNSGS0ftR/BOk2Cr98iB8PLvqIit/QYKtbF1Gizwg6Eb6jo4okMrs3/OzDoVU3qiFHrZB5l6EQ3U/FHym

byJK66b9kWiuLSiXj9CViytINTgCUeOPs/xt4BiwvrI98hk2KP5utnumCd+CiOSwTCmvrgVDKBb32/r1f4MBAF4W9fIlN+7oTIzus9kxitpLcOjWxD09YBx2jG8zuZtPEBbhIeHKU3aBtU9/RJYhHm/oexgUOgKG

rFghz82kOld34Zyans0lfmlqVTo6T3K8yonubLYGeLwiRkTpPtzuqW+e0msRqb/7B+51cPWxAVPVPqnuECZetlp40HVuUIqcAsLcV2eExym4jxHFR0Zq9u7iNeb7Exqtz62OuJ6N2+Mw8UDldRikn9sUrMHaPp29

Nozq+aHxDPdbjTyhGlLS/J0IFnmtfElsP1bInAs1mgL9mOnHaavWChNB51tH1eSG723Rq89ZGbdz+zkFnjN8DTMttcH1bPZPDB0WHGNkNAaWhxK0G3bSW3pvfBtB1zEeXGIEMSk2RclIjjXxYWyAgc7JMeL8khZb

e+bqZU0a5JhBF29Ly80czLBDGhCd076j/fGwzJI2tyViLPE0M9UuRHxCfqH0LkNe

Firma:

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo

katia.chavezf
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo



Contrato: 050GYR075T13425-001-00

aZEpvz5xkxz2WK3v6MhGvdhXtq3SyKBeaUcF5K/chOwA35CGspvSsnfVYVhjitcV++NogWI5m7e32HvuRZQhaaK2r6px0OZ6vpPFtg9rp6W5Tyb+QPNxpq27GpJyM/Eh1aimdCKqBhzykdCXwBIHSy1/UD5e5GdV

XwT0HwbaWyuzu5PKSfsx1GnHBy501D15rfLAFmQ1lJ+5JfeWUfesKzLbIVdrlpz7KtLbn2g5yFzM5jdRs0l0yJt1NHPXrI4PXCj4I2d58QVk8dwdRWw4LgTQgweMLFvU/yCMdxu1j9JsOqUsNvUT0+HASXtXzwkY

3KOR+shunDht5cLeqgELWQ==

 


